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  UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO

                                                    
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
                                                          Facultad de Agronomía

                                                    Consejo Académico


AZUL, 01 de junio de 2012.-
RESOLUCIÓN C. A. Nº 096/2012.-
VISTO:

            La reunión de Consejo Académico celebrada el 31/5/2012, el Expte. Interno Nº 2776/2012; y
CONSIDERANDO:

Que en el transcurso de la misma se llevó a tratamiento la propuesta de Reglamentación de Ayudante Alumno de la Facultad de Agronomía en el marco de la Ordenanza de C. S. Nº 3940/2011.
Que la mencionada Ordenanza establece en varios artículos que las Facultades reglamenten cuestiones específicas de cada una de ellas
Que las Comisiones de Asuntos Académicos y de Interpretación de Reglamentos sugieren la aprobación del Reglamento propuesto.
     
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto de la Universidad, aprobado por Resolución Ministerial N° 2672/84 y modificado por la Honorable Asamblea Universitaria,

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA PCIA. DE BS. AS.

R E S U E L V E

ARTICULO 1°: Apruébese “ad-referéndum” del CONSEJO SUPERIOR la Reglamentación de Ayudante Alumno de la Facultad de Agronomía, en el marco de la Ordenanza de C. S. N° 3940/2011, la que como ANEXO I forma parte de la presente Resolución.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, notifíquese y archívese.-

Es copia fiel

Ing. Agr. (M. Sc.) LILIANA MONTERROSO

Presidente del CONSEJO ACADEMICO

Ing. Agr. (M. Sc.) SONIA ARIAS

Secretaria Académica
AZUL, 01 de junio de 2012.-

RESOLUCIÓN C. A. Nº 096/2012.-
ANEXO  I.-

REGIMEN AYUDANTE ALUMNO

Capítulo I - Del Ayudante Alumno (Art. 53º) inc. C del Estatuto de la U.N.C.P.B.A.)
ARTICULO 1º: El régimen de Ayudante Alumno tiene por propósito brindar el marco general que encuadre el desarrollo de la actividad de los estudiantes que se desempeñan como auxiliares en docencia y/o investigación, en asignaturas y/o proyectos, en las distintas unidades académicas de la U.N.C.P.B.A.

Cada asignatura tendrá derecho a contar al menos con un ayudante alumno rentado, sujeto a lo dispuesto en el artículo 19º de la ordenanza de Consejo Superior Nº 3940/2011. Para efectuar designaciones en cargos no rentados se deberá solicitar la autorización administrativa por medio de la Secretaría Académica de la U.N.C.P.B.A., la cual responderá en un plazo no mayor a quince días hábiles.

ARTICULO 2º: La figura de Ayudante  alumno  contará con dos perfiles, ayudante alumno en docencia y ayudante alumno en investigación.

ARTICULO 3º: Son funciones del ayudante  alumno en docencia:

a) Colaborar con los profesores en el dictado de la asignatura, con las tareas que le sean encomendadas, según se definan en la convocatoria a selección interna, pero siempre bajo la supervisión y responsabilidad académica del profesor a cargo del curso o asignatura. 

b) Fortalecer la comunicación entre el Equipo Docente y el alumnado por el estrecho vínculo que puede generarse a través de las relaciones transversales dentro del claustro.

c) Colaborar en la elaboración del programa, selección de bibliografía y trabajos prácticos.

ARTICULO 4º: Son funciones del ayudante  alumno  en investigación: 

Realizar las tareas de formación en investigación que le fueren asignadas, según se definan en la convocatoria a selección interna. Las mismas se realizarán bajo la supervisión y responsabilidad académica del director del proyecto o responsable asignada.

Es copia fiel

Ing. Agr. (M. Sc.) LILIANA MONTERROSO

Presidente del CONSEJO ACADEMICO

Ing. Agr. (M. Sc.) SONIA ARIAS

Secretaria Académica
AZUL, 01 de junio de 2012.-

RESOLUCIÓN C. A. Nº 096/2012.-
ANEXO  I.-

Capítulo II - Del ingreso 

ARTICULO 5º: Las Unidades Académicas a través de sus Consejos Académicos o de Escuelas según corresponda podrán asignar funciones a los ayudantes alumnos para desempeñarse en cátedras, áreas específicas o proyecto de investigación. Para ello deberán definir en la correspondiente convocatoria a selección interna:


a) Departamento, asignatura, curso, área específica y/o proyecto de investigación en que se desempeñará.

b) Funciones específicas que deberá desarrollar dentro del marco general y de acuerdo al perfil  definido en  la convocatoria (docencia/investigación).

c) Cantidad de cargos de ayudantes alumnos.

ARTICULO 6º: Los estudiantes para poder presentarse a la selección de ayudantes alumnos  deberán reunir los  siguientes requisitos:

a) Ser alumnos regulares activos. 

b) Tener un promedio general (sin aplazos) en las asignaturas, cursos o espacios curriculares  aprobados de 6 (seis) puntos como mínimo. Haber aprobado el espacio/actividad curricular en el que se desempeñará con una calificación de seis puntos como mínimo. Si el cargo se definiera por área de conocimiento, haber aprobado los dos tercios de las asignaturas, cursos o espacios/actividades curriculares del área correspondiente al plan de estudios con promedio 6 (seis) como mínimo. En este caso el alumno no podrá colaborar en los espacios/actividades curriculares que no haya aprobado.

c) La cantidad de años máxima como alumno regular que puede tener el postulante al momento de asumir funciones se establece en:

Ingeniería Agronómica: 10 años

Licenciatura en Administración Agraria: 8 años

Profesorado en Ciencias Biológicas: 8 años

Licenciatura en Tecnología de los Alimentos: 8 años

Para las tecnicaturas, correspondientes a los títulos intermedios de las Licenciaturas, se establece en 4 años.

d) Para el perfil de ayudante alumno en investigación, además de cumplimentar los requisitos anteriores, deberá tener aprobado el 20% del Plan de Estudios de la Carrera en la que este inscripto.

Es copia fiel

Ing. Agr. (M. Sc.) LILIANA MONTERROSO

Presidente del CONSEJO ACADEMICO

Ing. Agr. (M. Sc.) SONIA ARIAS

Secretaria Académica
AZUL, 01 de junio de 2012.-

RESOLUCIÓN C. A. Nº 096/2012.-
ANEXO  I.-

ARTICULO 7º: La selección de los ayudantes alumnos será realizada por una Comisión Evaluadora, conformada por cinco integrantes: el director del respectivo departamento o carrera, un docente del área de conocimiento motivo de la selección, otro docente o graduado de la Unidad Académica y 

dos alumnos de la misma. Designados por el Consejo Académico o de Escuela.

ARTICULO 8º: La Comisión Evaluadora elaborará el correspondiente orden de mérito teniendo en cuenta los antecedentes del postulante y los resultados de la entrevista personal como mínimo.

ARTICULO 9º: La Secretaría Académica de cada Unidad Académica  notificará a los aspirantes el orden de mérito. El mismo deberá ser publicado en las carteleras de la Unidad Académica, por un  término de cinco días hábiles. 

ARTICULO 10º: En caso de disconformidad los aspirantes podrán presentar su reclamo ante el Consejo Académico o Consejo de Escuela dentro de los cinco días hábiles de notificado sobre la base de las siguientes causales:

a) Defecto de forma o procedimiento

b) Manifiesta arbitrariedad

El simple disenso académico entre el aspirante  y la comisión evaluadora no hará procedente el reclamo, el que se rechazará sin más trámite.

ARTICULO 11º: Dentro de los cinco días hábiles de la notificación personal y por escrito de lo resuelto por los Consejos Académicos o Consejos de Escuelas, los aspirantes podrán recurrir el acto administrativo ante el Honorable Consejo Superior.

ARTICULO 12º: El orden de mérito quedará vigente por el plazo de un año. Una vez cubiertos los cargos establecidos en la convocatoria y respetando dicho orden, deberán informarse a la Secretaría Académica de la Universidad las designaciones "ad-honorem", debiendo contar para ello con avales del profesor responsable de docencia o de investigación, de la autoridad del departamento si correspondiera y una justificación fundamentada en la planificación de la planta docente por parte del Consejo Académico o de Escuela.

ARTICULO 13º: Todas las funciones se concursarán de manera simultánea en los meses de noviembre/diciembre de cada año, pudiendo extenderse a febrero/marzo del siguiente. Los Consejos Académicos o de Escuelas realizarán las  designaciones a partir del mes de abril del año siguiente, y por una duración máxima de un año. Si el alumno debiera cumplir funciones sólo en el segundo cuatrimestre, las Unidades Académicas podrán efectuar una convocatoria en los meses de mayo/junio y designarlo por seis meses a partir de agosto. Se preverá una nueva convocatoria para el caso en que la selección quede desierta o se agote el orden de mérito. 

Los Consejos Académicos o de Escuelas definirán taxativamente en su reglamentación la modalidad y plazos del llamado a selección garantizando el acceso a la información por parte del claustro estudiantil. 
Es copia fiel

Ing. Agr. (M. Sc.) LILIANA MONTERROSO

Presidente del CONSEJO ACADEMICO

Ing. Agr. (M. Sc.) SONIA ARIAS

Secretaria Académica
AZUL, 01 de junio de 2012.-

RESOLUCIÓN C. A. Nº 096/2012.-
ANEXO  I.-

Una vez aprobado/s por el Consejo Académico el/los llamado/s a concurso de Ayudantes Alumnos, la Secretaría Académica procederá a su publicación en los medios internos de la Facultad indicando en cada caso:

a) Cantidad de cargos, 

b) Departamento, asignatura, curso, área específica y/o proyecto de investigación en que se desempeñará.  

c) Funciones específicas que deberá desarrollar dentro del marco general y de acuerdo al perfil  definido en  la convocatoria (docencia/investigación)

d) Especificación de la documentación a presentar por los aspirantes.

e) Plazo de inscripción de aspirantes que no deberá ser menor de quince (15) ni mayor de treinta (30) días a partir de la fecha de publicación.

Capítulo III – De la permanencia 

ARTICULO 14º: Podrán realizarse designaciones por un año más a pedido del profesor responsable solo en el caso  que la Secretaría Académica de la Unidad Académica no registre

solicitudes de alumnos para concursar en dicho espacio. Completado el segundo período, no podrán efectuarse nuevas designaciones sin realizarse una nueva selección.

ARTICULO 15º: Se podrán cumplir funciones de Ayudante Alumno hasta un máximo  igual a los años de duración de la carrera según el plan de estudios.

ARTICULO 16º: A los efectos de las compatibilidades, las designaciones como Ayudante alumno no podrán ser superiores a una dedicación simple.

ARTICULO 17º: Concluido  el  año  de la  designación,  el profesor a cargo  del espacio curricular o el director del proyecto de investigación deberá presentar ante la Secretaría Académica de la Unidad Académica correspondiente:

-  Informe elaborado por el propio alumno. 

-  Informe evaluativo sobre el desempeño de cada uno de los alumnos a su cargo.

Tales informes estarán a disposición de las autoridades que lo requieran.

Es copia fiel

Ing. Agr. (M. Sc.) LILIANA MONTERROSO

Presidente del CONSEJO ACADEMICO

Ing. Agr. (M. Sc.) SONIA ARIAS

Secretaria Académica
AZUL, 01 de junio de 2012.-

RESOLUCIÓN C. A. Nº 096/2012.-
ANEXO  I.-

Capítulo IV – Derechos 

ARTICULO 18º: Son derechos de los ayudantes alumnos: 

a) Acceder a instancias formativas - tanto colectivas como individuales; en el plano intra e interinstitucional; de experiencias formales y no formales; y con carácter interdisciplinario- a través de una política activa e inclusiva que contribuya a la formación, fortalecimiento y desarrollo de los recursos profesionales y académicos de nuestra Universidad.


b) Los ayudantes alumnos, en sus dos perfiles, serán designados por los Consejos Académicos/Escuelas  para que la UNCPBA reconozca el periodo en el que se desempeñan como antigüedad docente.

c) De acuerdo a la disponibilidad presupuestaria se deberá tender a que cada ayudante alumno cuente con una renta correspondiente a una dedicación simple. En caso de ser designado ad-honorem se gestionará su inclusión en la OSPUNCPBA, cuando no cuente previamente con cobertura propia de otro origen o por vinculación a un tercero. 

ARTICULO 19º: Al inicio de cada año,  el Consejo Superior se expedirá sobre  los fondos que se asignarán a las Unidades Académicas para nuevos cargos de ayudantes alumnos. 

Es copia fiel

Ing. Agr. (M. Sc.) LILIANA MONTERROSO

Presidente del CONSEJO ACADEMICO

Ing. Agr. (M. Sc.) SONIA ARIAS

Secretaria Académica
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